
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rionegro-Antioquia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia  : EJECUTIVO   

Demandante  : LUIS HUMBERTO RINCON ZULUAGA  

Demandado : JENIFER PAOLA VARGAS VARGAS   

Radicado  : 056153103001-2020-00010-00 

Providencia  : Auto Interlocutorio. Nº 587  

 
 
ASUNTO  : Ordena seguir adelante ejecución. 
 
 
Toda vez que la demandada JENIFER PAOLA VARGAS VARGAS quedó 

debidamente notificada de conformidad con el artículo 292 del C.G. del P., no 

contestaron ni propusieron excepciones; acorde con el artículo 440 del C. G. del P, 

se ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, la entrega de los dineros 

y/o el avalúo de los bienes que se encuentren embargados o los que 

posteriormente se llegaren a embargar; la práctica de la liquidación del crédito y la 

condena en costas a cargo de la ejecutada.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro - Antioquia,  
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Se ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en contra 

JENIFER PAOLA VARGAS VARGAS para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del 27 de julio de 2020. 

 
SEGUNDO: Se fija por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de 

NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000.oo), que deberá ser sufragada por la 

parte demandada (Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura). 

 
TERCERO: LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el artículo 466 del 

Código General del Proceso. 

 



CUARTO: CONTINÚESE con el trámite posterior.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  
JUEZ  
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ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
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